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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05406/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante el cual requirió:

[bookmark: _GoBack]“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Título profesional y cédula profesional, según corresponda, de Licenciatura, Especialidad, Maestría y Doctorado, expedidos a favor de la Comisionada Presidenta, los Comisionados, Secretario Técnico del Pleno, Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento y de todo el personal de base y de confianza adscrito a la Dirección Jurídica y de Verificación y a la Dirección de Protección de Datos Personales del INFOEM.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha once de junio de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, dio respuesta mediante oficio INFOEM/UT/206/2019 y notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), respuesta que se encuentra adjunta al archivo con nombre “325.2019.rar”: 



[image: ] …”

Junto con el oficio se agregaron en formato “pdf.” los siguientes documentos: 


	NOMBRE DE ARCHIVO Y DOCUMENTACIÓN REMITIDA

	50a.ses.ext.C.T.pdf
	ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2019, CON NÚMERO DE ACTA ACT/INFOEM/EXT/COMT/50ª/2019.

Del archivo se desprende la clasificación de los datos personales “Fotografía, Firma de Particular, CURP, Código de Barras, Zona de Lectura Mecánica de Cédula Profesional, Código Bidimensional QR, Firma Electrónica Avanzada del Servidor Público Habilitado facultado, Cadena Original de Documentos”.


	Cédulas y Títulos Direcc. Datos_Censurado.pdf
	Contiene cédulas y títulos profesionales, así como un Documento que otorga el Grado de Maestra; documentos que se entregan en versión pública donde se testan las fotografías, las firmas de los titulares del Documento, CURP y Código de Barras. 

	Cédulas y Títulos Direcc. Jurídica_Censurado.pdf
	Contiene cédulas y títulos profesionales, así como un Documento que otorgan el Grado de Maestra; documentos que se entregan en versión pública donde se testan las fotografías, las firmas de los titulares del Documento, CURP y Código de Barras, Zona de Lectura Mecánica, Código Bidimensional QR, Cadena Original y Firma Electrónica Avanzada del Servidor Público Facultado.

	RESPUESTA.352.2019.DAF.pdf
	Oficio No.- INFOEM/DAF/299/2019, de fecha 6 de junio de 2019, signado por el Director de Administración y Finanzas, donde turna a la Titular de Transparencia para que atienda la solicitud de información 00352/INFOEM/IP/2019. 

	RESPUESTA.352.2019.UT.pd
	Oficio número INFOEM/UT/206/2019, de fecha once de junio de dos mil diecinueve, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, donde se da respuesta a la solicitud de información. 

	Títulos y Cédulas Mandos_Censurado.pdf
	Contiene cédulas y títulos profesionales, así como un Documento que otorgan el Grado de Maestra; documentos que se entregan en versión pública donde se testan las fotografías, las firmas de los titulares del Documento, CURP y Código de Barras, Zona de Lectura Mecánica, Código Bidimensional QR, Cadena Original y Firma Electrónica Avanzada del Servidor Público Facultado.




III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha trece de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Acuerdos aprobados en la Quincuagésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, así como las respuestas emitidas por la Unidad de Transparencia y la Dirección de Administración y Finanzas del INFOEM, con respecto a la clasificación de la información y la entrega de información incompleta.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
El sujeto obligado no funda ni motiva la clasificación de las fotografías que constan en diversos títulos y cédulas profesionales, al omitir señalar las razones por las cuales determinó clasificar esos datos, atendiendo a la naturaleza de los documentos que las contienen. Además, esos datos no son susceptibles de clasificarse como confidenciales, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada, es la misma que aparece en los referidos documentos oficiales. Lo anterior es así, ya que en el momento en que una persona se somete a un registro fotográfico con el objetivo de recibir una identificación oficial que la avala como profesionista, consiente que tanto la imagen de su rostro como su nombre y profesión, sean elementos de acreditación e identificación frente a terceros. Así lo ha sustentado el INAI en los Criterios 15/17 y 1/13, los cuales se encuentran en vigor. Del mismo modo, el propio Pleno del INFOEM determinó, al resolver el recurso de revisión 01221/INFOEM/IP/RR/2019, que la fotografía en los gafetes de los servidores públicos es información de acceso público, puesto que con ella se identifican como prestadores del servicio público. De ahí que carezca de sentido dejar a la vista las fotografías en los gafetes y testarlas en los títulos y cédulas profesionales, habida cuenta que cualquier persona que solicite el gafete de un servidor público puede conocer sus características físicas y basta con que solicite tanto los gafetes como los títulos y cédulas, para conocer su nombre, profesión y fotografía. Por otra parte, la información entregada se encuentra incompleta, toda vez que no en todos los casos se entregó el título y la cédula de todos los servidores públicos de los que requerí dichos documentos, ni se indicó, de forma fundada y motivada, por qué no se entregó el título o la cédula de determinados servidores públicos, lo cual contraviene lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por todo lo anterior, solicito que se me entregue de forma completa y sin testar, la información que pedí.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El trece de junio de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05406/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecinueve de junio de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe justificado del Sujeto Obligado. El veintisiete de junio de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el Informe Justificado sin número, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Ente Recurrido, por medio del cual señaló y adjunto lo siguiente:
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d) Ampliación del plazo para resolver. El trece de agosto de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

e) Cierre de instrucción. El cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó de que el Sujeto Obligado había remitido la información de manera incompleta.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular, solicitó al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales el  título y cédula profesional, de Licenciatura, Maestría y Doctorado según corresponda  de los servidores públicos siguientes:
1. Comisionados
2. Secretario Técnico del Pleno
3. Directores
4. Subdirectores
5. Jefes de Departamento 
6. Todo el personal de base y de confianza adscrito a la Dirección Jurídica y de Verificación
7. Todo el personal de base y de confianza adscrito a la Dirección de Protección de Datos Personales

En respuesta, el Sujeto Obligado, entregó diversa documentación, en la cual testó lo relativo a fotografías, firmas y firmas electrónicas avanzadas de los servidores públicos, entre otros rubros. 

Inconforme con lo anterior, el Particular se inconformó al considerar que el Sujeto Obligado entregó la información de forma incompleta y clasificada, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.
La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° de la Ley en comento y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez establecido lo anterior, se advierte que el Particular, solicitó al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales el  título y cédula profesional, de Licenciatura, Maestría y Doctorado según corresponda  de los servidores públicos siguientes:

1. Comisionados
2. Secretario Técnico del Pleno
3. Directores
4. Subdirectores
5. Jefes de Departamento 
6. Todo el personal de base y de confianza adscrito a la Dirección Jurídica y de Verificación
7. Todo el personal de base y de confianza adscrito a la Dirección de Protección de Datos Personales

De la información proporcionada por el Sujeto Obligado en la respuesta a la solicitud, se advierte que si bien es cierto, entregó diversa documentación de la cual se observa que testo los rubros relativos a la fotografía y firma del servidor público, código de barras para la verificación del documento expedido, Zona de Lectura Mecánica de Cédula Profesional, Código Bidimensional QR de validación de la cédula profesional electrónica, Firma Electrónica Avanzada del servidor público y Cadena Original de la cédula profesional -datos que son considerados públicos, en atención a los razonamientos que más adelante se expondrán-, también lo es que a través de su Informe Justificado, dicho acto se modificó toda vez que entregó  los documentos solicitados en los cuales dejó a la vista algunos de los datos que testó en su respuesta. 

No obstante, de la información proporcionada  a través del Informe Justificado, se dilucida que tres de los servidores públicos de los cuales entregó información, no consintieron que se dejaran a la vista su fotografía en el Título y Cédula profesional respectivos, tal y como se advierte a continuación: 

	NOMBRE
	CARGO
	Inf. que mandó 

	Oscar Romo Martínez
	Director Jurídico y de Verificación
	Título Profesional 

	Ricardo Valencia San Juan 
	Jefe de Departamento de Contencioso
	Título Profesional

	Miguel Ángel Cobarrubias Ortiz
	Jefe de Departamento de Apoyo Legal
	Título Profesional

	Pérez Días Ramírez Lucero Isis 
	Jefe de Departamento de Verificaciones de Portales de Transparencia
	Cédula Profesional

	Reinhold García Berne 
	Abogado Dictaminador
	Título de la Maestría en Derecho Procesal Penal 

	Martín Eduardo Esquivel Ramos
	Abogado Dictaminador
	Título Profesional

	Itzel Marvette Figueroa Carreño 
	Profesional Especialista "B"
	Título Profesional

	Raúl Hernández Contreras 
	Abogado Dictaminador
	Cédula Profesional

	Agustín Boyso Jaimes 
	Profesional Especialista "B"
	Cédula Profesional

	Mario Alberto Flores Monroy
	Profesional Especialista "B"
	Título Profesional

	Lucia Eréndira Martínez Reyes 
	Profesional Especialista "B"
	Cédula Profesional

	Beatriz Amairani Pérez Sanch 
	Profesional Especialista "B"
	Título Profesional

	Alejandra Moreno Tepichin 
	Profesional Especialista "B"
	Título Profesional

	
	
	

	Eva Abaid Yapur 
	Comisionada
	Título del Doctorado en Derecho

	Zulema Martínez Sánchez 
	Comisionada Presidenta
	Cédula Profesional

	Luis Gustavo Parra Noriega 
	Comisionado
	Diploma de Estudios Avanzados 

	José Guadalupe Luna Hernández 
	Comisionado
	Cédula Profesional

	Javier Martínez Cruz 
	Comisionado
	Cédula Profesional

	Ignacio Saúl Acosta Rodríguez 
	Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia
	Título Profesional

	Luis Ángel Servín Trejo 
	Director de Administración y Finanzas
	Cédula Profesional

	Víctor Miguel Fernández Manríquez 
	Director de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas
	Cédula Profesional

	Laura Patricia Siu Leonor 
	Director de Informática
	Título Profesional

	Pedro Jorge Isaac González 
	Director de Protección de Datos Personales
	Cédula Profesional

	Leslie Adriana Serrano Flores 
	Directora de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gestión Documental
	Cédula Profesional

	Omar Rodríguez Abarca 
	Jefe de Departamento de Adquisiciones y Servicios
	Cédula Profesional

	Miguel Angel Covarrubias Ortiz 
	Jefe de Departamento de Apoyo Legal
	Cédula Profesional

	Omar Gabriel Alegria Ramirez 
	Jefe de Departamento de Apoyo Tecnológico a Sujetos Obligados
	Título Profesional

	Maria de los Ángeles Diaz Hernandez 
	Jefe de Departamento de Archivo
	Cédula Profesional

	Berenice Arias Tello 
	Jefe de Departamento de Capacitación
	Título Profesional

	José Carlos Hernández Dávila 
	Jefe de Departamento de Criterios y Estadísticas del Pleno
	Título Profesional

	sara Karina Iturbe Martínez 
	Jefe de Departamento de Difusión y Comunicación Social
	Título Profesional

	Arturo Tonatiuh Romero Malagón 
	Jefe de Departamento de Enlace con Sujetos Obligados
	Cédula Profesional

	Carlos Enrique Juárez Velasco 
	Jefe de Departamento de Gobierno Abierto y Transparencia Proactiva
	Título Profesional

	Héctor Rene Guerra Galindo 
	Jefe de Departamento de Investigación
	Cédula Profesional

	Jorge Herrera Murillo 
	Jefe de Departamento de la UIPPE
	Título Profesional

	Miguel Ángel Vargas Camacho 
	Dirección de Informática 
	Cédula Profesional

	Gabriela Nieto Cid del Prado
	Jefe de Departamento de Recursos Humanos
	Cédula Profesional

	María Citlali Ceballos Hernández 
	Jefe de Departamento de Sustanciación y Resolución
	Cédula Profesional

	Erasmo Eliseo Pérez Martínez 
	Jefe de Departamento de Verificación de Datos Personales
	Cédula Profesional

	Felipe López Padilla 
	Jefe de Departamento de Vigilancia
	Cédula Profesional

	Alexis Tapia Ramírez 
	Secretario Técnico
	Cédula Profesional

	Jesús Hernández huerta 
	Subdirector de Desarrollo Tecnológico
	Cédula Profesional

	María Eugenia Morales Peña 
	Subdirectora de Responsabilidades
	Cédula Profesional

	Adriana León Arce 
	Titular de la Unidad de Equidad de Género y Erradicación de la Violencia
	Cédula Profesional

	Diana Griselda Luna Tamariz 
	Titular de la Unidad de Transparencia
	Cédula Profesional

	José Eder Santos Vázquez 
	Titular de la Unidad de Vinculación
	Cédula Profesional

	
	
	

	Emmanuel Valdés Romero 
	Abogado Dictaminador
	Título Profesional

	Aida Carillo González 
	Asistente Administrativo "C"
	Título Profesional

	Rodrigo Martínez Terán 
	Profesional Especialista "B"
	Título Profesional

	Nidia Jasmín Torres Mejía 
	Profesional Especialista "B"
	Cédula Profesional

	Azucena Herrera Huerta 
	Profesional Especialista "B"
	Cédula Profesional

	Christian Irving Torales Noguez 
	Profesional Especialista "B"
	Título Profesional

	Evelin Arenas Hernández 
	Profesional Especialista "B"
	Título Profesional

	Yuridia Rojas Ávila 
	Profesional Especialista "B"
	Cédula Profesional

	Mateo Agustín Gutiérrez Pérez 
	Profesional Especialista "B"
	Título Profesional

	Rogelio Durán Cano
	Profesional Especialista "B"
	Título Profesional

	María del Pilar Santos Romero 
	Profesional Especialista "B"
	Título Profesional

	Wendoline Elvira Rosales Torres 
	Profesional Especialista "B"
	Título Profesional

	Eder Steven Becerril Villalpando 
	Profesional Especialista "B"
	Título Profesional


(Los servidores públicos en campo resaltado no otorgaron su consentimiento para la entrega de su fotografía).

Así las cosas,  esta Ponencia Resolutora, realizó una búsqueda en el Directorio de Servidores Públicos del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a efecto de consultar el cargo de cada uno de ellos, de lo que se observó que tienen los cargos siguientes: 

1. Emmanuel Valdés Romero Abogado Dictaminador, adscrito a la Dirección de Protección de Datos Personales. 
2. Evelin Arenas Hernández, Profesional Especialista “B”, adscrito a la Dirección de Protección de Datos Personales. 
3. Eder Steven Becerril Villalpando, Profesional Especialista “B”, adscrito a la Dirección de Protección de Datos Personales. 

Así las cosas, es necesario traer a colación mutatis mutandi,  lo establecido en el criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificado con el número 15/2006, de rubro y texto siguientes: 

EXPEDIENTES LABORALES ADMINISTRATIVOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. ES PÚBLICA LA INFORMACIÓN QUE EN ELLOS SE CONTIENE, SALVO LOS DATOS PERSONALES. La información que se contiene en los expedientes laborales administrativos de los servidores públicos de este Alto Tribunal es pública, específicamente, la inherente a sus percepciones, el ejercicio del cargo, a la identificación de la plaza y sus funciones, los datos relevantes sobre el perfil profesional del servidor público y, en su caso, sobre su desempeño, en tanto establecen el marco de referencia laboral administrativo. A diferencia de lo que sucede con los datos personales que en dichos expedientes se contengan, pues debe tenerse en cuenta que una de las excepciones al principio de publicidad de la información la constituyen los datos de tal naturaleza que requieran del consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de los artículos 3°, fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Para ello es necesario considerar que constituyen datos personales toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable, relacionada con cualquier aspecto que afecte su intimidad, y tendrán el carácter de información confidencial, cuando en términos de lo previsto en la Ley Federal invocada, su difusión, distribución o comercialización requiera el consentimiento de los individuos a los que pertenezcan.


De igual forma, es necesario referir lo establecido en la Tesis Aislada, con número de registro 2019336, emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual es de texto y rubro siguientes:

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LOS SUJETOS OBLIGADOS EN SU CALIDAD DE DEPOSITARIOS DEBEN NOTIFICAR Y OBTENER EL CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES TITULARES DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA A TRAVÉS DE UNA CONSULTA DE ACCESO, PARA QUE MANIFIESTEN Y PUEDAN EJERCER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. De la interpretación conjunta y armónica de las disposiciones previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente en sus artículos 113, 116 y 120, así como los correlativos 110, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, complementadas con los numerales 1, 3, fracción XI, 20 y 31, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se advierte que los sujetos obligados, en su calidad de depositarios de la información solicitada a través de una consulta de acceso y cuya titularidad corresponda a un tercero, persona física o moral, tienen la obligación de notificar y obtener el consentimiento expreso para que los titulares de los datos solicitados puedan manifestar lo que a su derecho convenga, en respeto a su derecho de audiencia, e incluso ejerzan sus derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales), en especial, el derecho a negar el acceso u oponerse a la divulgación de cierta información confidencial o que puede ser objeto de reserva y que se encuentra en posesión de un sujeto obligado o del propio Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales


De lo anterior, es posible advertir que los sujetos obligados que posean datos personales confidenciales, deberán solicitar el consentimiento de los servidores públicos a efecto de proporcionar los mismos, lo cual en el presente caso aconteció, toda vez que la Unidad de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, solicitó el consentimiento de los servidores públicos a efecto de publicar su fotografía en el cédula y título profesional, respectivos. 

Ahora bien, en el caso de las fotografías de los servidores públicos referidos, que no otorgaron el consentimiento de publicar dicho dato confidencial, debe considerarse lo señalado en el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos[footnoteRef:1], así como lo referente a la Libertad de Pensamiento y de Expresión, que Fernando Silva García[footnoteRef:2] ha precisado, respecto de los criterios jurisprudenciales de la Corte Interamericana de Derechos Humanos: [1:  Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.]  [2:  SILVA GARCÍA, Fernando. Jurisprudencia Interamericana Sobre Derechos Humanos, Criterios esenciales. México, 2011. pág. 196.] 

“25. Derecho a la información. Principio de máxima divulgación
La Corte Interamericana ha determinado que en una sociedad democrática es indispensable que las autoridades estatales se rijan por el principio de máxima divulgación, el cual establece la presunción de que toda información es accesible, sujeto a un sistema restringido de excepciones (Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2010, Serie C No. 219).”
(Énfasis añadido)
Con base en lo anterior, los documentos en poder de los Sujetos Obligados son, por origen, públicos; empero, algunos de ellos, pudiesen contener inmersos datos o información susceptible de ser clasificada, como reservada o confidencial y, es la normatividad aplicable, la que establece las excepciones que limitan el principio de máxima publicidad.
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
[…]
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
…”
(Énfasis añadido)
En este sentido, debe analizarse que, si bien el reconocimiento de los derechos humanos surge como limitante al poder absoluto del Estado, actualmente la existencia de mecanismos efectivos para hacerlos respetar o restituir a los individuos en el goce de los mismos permiten en mejor manera el Estado de Derecho ante la vulnerabilidad del derecho a la intimidad ante los avances tecnológicos que permiten la intromisión, recolección y tratamiento de sus datos personales y; por tanto, a la vida privada.
Así, la protección a los datos personales y a la vida privada, comprende el cuidar revelar información íntima de los individuos.
Referente a lo anterior, es de indicar que al contenerse la fotografía de los mandos medios a superiores, en los Títulos y Cédulas Profesionales, surge la disyuntiva en determinar si la misma, es de carácter público o debe prevalecer con el carácter confidencial.
Ante ello, es importante señalar que, en el caso particular de los mandos medios y superiores que, en virtud de su jerarquía dentro de la estructura orgánica municipal, deben ser conocidos por el público en general, pues resulta relevante y del orden público, el conocimiento pleno de su identidad por parte de los particulares, con relación al cargo público que desempeñan, en virtud de las facultades y atribuciones en la tomar decisiones en la actividad pública.
Dicho de otra manera, la publicidad de la imagen de su rostro permite que sea asociada, en su caso con su nombre, cargo y función de gobierno. En ese contexto, a criterio de esta Ponencia Resolutora, se estima que al ostentar un cargo público, particularmente en el caso de los mandos medios y superiores, conlleva a permitir una intromisión mayor a sus datos personales, derivado de servicio público fundamental que éstos desempeñan; por lo que, en este caso, debe prevalecer la revelación de dicho dato personal, para que sean plenamente identificados por la sociedad.
En ese marco, resulta claro que la fotografía del servidor público a partir de Jefes de Departamento y superiores, que toma decisiones relevantes en el accionar público, en virtud del cardo desempeñado, conlleva una responsabilidad mayor con relación a las actividades realizadas por otros servidores públicos de menor rango. En esa tesitura, debe entenderse que la publicidad de la fotografía, contenida en Títulos y Cédulas Profesionales, de mandos medios y superiores, deben ser de acceso público, puesto que favorece la rendición de cuentas y el interés público, al permitir a las personas conocer a sus autoridades. 

En ese sentido, en el caso de los tres servidores que no otorgaron su consentimiento para la publicación de la fotografía respectiva, se advierte que los mismos no ocupan mandos medios a superiores, toda vez que son Abogados Dictaminadores y Profesionales Especialistas “B”; por lo que en atención a lo expuesto con antelación, es dable confirmarle al Sujeto Obligado que haya testado la fotografía de los mismos. 
Ahora bien, no pasa desapercibido que el Sujeto Obligado en algunas de las cédulas y títulos profesionales remitidos a través de su Informe Justificado, testó datos considerados públicos, tales como: Cadena digital de la cédula electrónica, la firma electrónica del servidor público, el código de barras de lectura de cédula profesional, código de barras para la verificación del documento expedido, el Código Bidimensional QR de validación de la cédula profesional electrónica, zona de lectura mecánica de cédula profesional, los cuales se analizaran en el apartado siguiente. 

VERSIÓN PÚBLICA. 

Para determinar la publicidad o clasificación de datos personales, resulta conveniente traer a colación el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Bajo este esquema, se analizan los datos personales eliminados por el Sujeto Obligado en los Títulos y cédulas profesionales enviados en informe justificado.

· Código de barras, Zona de Lectura Mecánica de Cédula Profesional, Código Bidimensional QR, Firma Electrónica Avanzada del Servidor Público Habilitado facultado, Cadena Original del Documento.

No son susceptibles de clasificarse  como confidenciales toda vez que se localizan los datos del servidor público, tales como su nombre, primer y segundo apellido, nombre del programa y clave de carrera respectiva proporcionada por la Dirección General de Profesiones, datos de la institución educativa de procedencia, tales como nombre y clave de la institución proporcionada por la Dirección General de Profesiones, fecha y hora de expedición del documento, el fundamento jurídico para la emisión electrónica, la descripción de la cadena original del documento y la firma electrónica avanzada del servidor público facultado, ubicando los elementos de seguridad, de verificación y autenticidad de la cédula profesional electrónica, tales como sello digital de tiempo, y la dirección www.gob.mx/cedulaprofesional donde se podrá verificar el contenido del documento.


· Clave Única de Registro de Población –CURP-.
El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo argumentado, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población  CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:



 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo analizado, la CURP es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el INAI.

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. “
De acuerdo con el criterio, se la clave CURP, es un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· Firma de servidores públicos en Títulos y cédulas profesionales

Al respecto es necesario precisar que la cédula y el título profesional, son los documentos que toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener (…) con efectos de patente y es otorgada por la Dirección General de Profesiones o por la Institución respectiva, para identidad en todas las actividades profesionales, de conformidad con los artículos 3° y 23, fracción IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México. 

En este sentido, estos documentos tienen como objetivo, el de servir como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta. Así, acceder a la fotocopia de la cédula y título profesional con fotografía, firma, permite conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo. 

Al respecto, se debe tener presente que la naturaleza de la cédula y título profesional, consisten en la de ser un documento de identificación para que a su titular, los acrediten como profesional o experto en algún área de estudio o conocimiento frente a terceros, por lo que su entrega total, incluida la firma, justamente tiene el efecto cumplir este objetivo.

La publicidad de la firma en cédulas y títulos profesionales, debe situarse sobre la publicidad de los documentos solicitados a partir de su propia naturaleza como documentos de identidad para acreditar frente a terceros que se tiene determinado nivel académico, de conocimientos o nivel de experiencia laboral y, que estos efectivamente corresponden al servidor público del cual se requiere conocer información. 

No obstante lo anterior, procede confirmar la clasificación de la firma por tratarse de un dato personal confidencial en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Código de barras. 

No se detecta que de la lectura con un aparato o dispositivo electrónico se obtenga información que por su naturaleza deba ser clasificada como confidencial, ya que únicamente desprende el número de cédula profesional, el cual es de carácter público; por tanto, resulta improcedente su clasificación como confidencial. 

· Código bidimensional y zona de lectura mecánica de cédulas profesionales y código QR. 

 Acorde a información de la Secretaría de Educación Pública; con la finalidad de fortalecer las acciones en materia de registro, control y vigilancia del ejercicio profesional, se establece que el código de barras y bidimensional QR, constituyen elementos de seguridad, dado que con su lectura se puede acceder al contenido del documento (Cédula Profesional), ello es aplicable para las nuevas cédulas profesionales electrónicas, vigentes desde abril de 2018.

Sirve al presente estudio la información suscrita en la liga https://www.gob.mx/cedulaprofesional/articulos/conoce-la-nueva-cedula donde se da una explicación simple, sencilla y entendible de los elementos de la cédula profesional, entre los que encontramos lo siguiente:

¿Qué elementos contiene el nuevo formato de la cédula profesional electrónica?

Cuenta con 4 apartados:

El Primero de ellos relativo a los datos administrativos de registro, en donde se encontrará el número de cédula profesional, la Clave Única de Registro de Población, la Entidad de Registro, el Libro, Foja, Número y Tipo.

En el segundo apartado se localizan los datos del profesionista, tales como su nombre, primer y segundo apellido, nombre del programa y clave de carrera respectiva proporcionada por la Dirección General de Profesiones.

En el tercer apartado se asentarán los datos de la institución educativa de procedencia, tales como nombre y clave de la institución proporcionada por la Dirección General de Profesiones, fecha y hora de expedición del documento, el fundamento jurídico para la emisión electrónica, la descripción de la cadena original del documento y la firma electrónica avanzada del servidor público facultado.

En el cuarto apartado se ubican los elementos de seguridad, de verificación y autenticidad de la cédula profesional electrónica, tales como sello digital de tiempo, y la dirección www.gob.mx/cedulaprofesional donde se podrá verificar el contenido del documento, también podrás hacerlo a través de cualquier aplicación de lectura de código QR que se podrá descargar de forma gratuita en un teléfono móvil.

Derivado de las consideraciones vertidas con antelación es dable ordenarle al Sujeto Obligado la entrega en versión pública, de los títulos y cédulas profesionales expedidas a favor de los Comisionados,  Secretario Técnico del Pleno, Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento y de todo el personal de base y de confianza adscrito a la Dirección Jurídica y de verificación y a la Dirección de Protección de Datos Personales, documentos que deberán ser entregados conforme a lo expuesto en el apartado de versión pública de la presente Resolución. 

Las versiones públicas que se entreguen respecto de estos documentos, deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante acuerdo en el que se funde y motive la eliminación de información, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de la materia y entregarse junto con el mismo.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, e instruir a efecto de que entregue, en versión pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense  (SAIMEX) lo siguiente:

Cédula profesional, de los servidores públicos siguientes:

1. Comisionados
2. Secretario Técnico del Pleno
3. Directores
4. Subdirectores
5. Jefes de Departamento 
6. Todo el personal de base y de confianza adscrito a la Dirección Jurídica y de Verificación
7. Todo el personal de base y de confianza adscrito a la Dirección de Protección de Datos Personales

Documentos que deberán ser entregados conforme a lo expuesto en el apartado de versión pública de la presente Resolución.

Las versiones públicas que se entreguen respecto de estos documentos, deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante acuerdo en el que se funde y motive la eliminación de información, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de la materia y entregarse junto con el mismo.
 
Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00352/INFOEM/IP/2019, por resultar parcialmente FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la versión pública, de lo siguiente:

Cédula profesional de los servidores públicos siguientes:

1. Comisionados
2. Secretario Técnico del Pleno
3. Directores
4. Subdirectores
5. Jefes de Departamento 
6. Todo el personal de base y de confianza adscrito a la Dirección Jurídica y de Verificación
7. Todo el personal de base y de confianza adscrito a la Dirección de Protección de Datos Personales

Las versiones públicas que se entreguen respecto de estos documentos, deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante acuerdo en el que se funde y motive la eliminación de información, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de la materia y entregarse junto con el mismo.

En el caso de que no cuente con las cédulas profesionales de todos los servidores públicos referidos en la solicitud, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)








Esta foja corresponde a la resolución de fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 05406/INFOEM/IP/RR/2019.
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Unidad de Transparenci
nfoem Metepec, Estado de Méxice;a 27 de junio de 2015,
Recurso de Revisidn nimero; 05406 INFOEM/TPIRR/2019.

LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA,
COMISIONADO DEL INFOEM,
PONENTE DEL RECURSO DE REVISION
PRESENTE

ESTIMADO COMISIONADO:

La que suscribe, Diana Griselda Luna Tamariz, en mi cardcter de Titular de Ia Unidad de Transparencia
del Instituto de Transparencia, Acceso a Ia Informacian Pablica y Proteccian de Datos Personales del
Estado de México y Municipios, con fundamento en los artculos 1, 2, 4,7, 8,9, 10, 1, 12,14, 15, 18,21,
22,23 fraccion V, 29, 50,51, 32 fracciones IL IV, V, VI y XIV, 5 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pblica del Estado de México y Municipios, con el debido respeto comparezco y expongo.
Io siguiente:

1l veintiuno de mayo de dos mil diccinueve, ol entonces soictante, present, via Sistema de Acceso
ala Informacidn Mexiquense (SAIMEX), una soliitud de acceso a la informacion piblics, cuyo registro
quedd asentado bajo el ndmero de foio: 00352/INFOEM/IP/2010.

La solicitud consistid textualmente

- “Titulo profesional y céilula profesional,segiin corresponda, de
Licenciatura, Especialidad, Macstria y Doctorado, expedidos a fuvor de la Comisionada Presidents, los
Comisionailos, Secretario Técnico del Plen, Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento y de todo
el personal de base y de confianza adscrito a la Direccidn uridica y de Verificacion y a la Direccion de
Proteccitn de Datos Personales del INFOEM.” [ic..

2- Una vez analizada Ia solicitud de acceso a a informacién publica en referenci, esta Unidad de

nueve, con fundamento en el articulo 162 de Ia Ley.

de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del Estado de México y Municipio
enviar ¢l requerimiento de informacién al Servidor Piblico Habilitado de la

stracion y Finanzas de este Instituto, por considerar que I informacion soliitada obraba en los
archivos de dicha Unidad Administrativa,ta como consta en el expediente electrénico correspondiente

Transparencia, el veintidds de mayo de dos mil die

rocedié a

ireccion de

ormente, el seis defunio de dos mil diecinueve, el Servidor Piblico Habilitado de Ia Direccidn
istracion y Finanzas, remilic Ia respuesta a esta Unidad de Transparencia mediante oficio
identificado con el nimero: INFOEM/DAF/299/2019, en ¢l cual solicitd convocar al Comité de
‘Transparencia, a_efecto de aprobar su propuesta de versién piblica, de los “Titulos y cédulas
profesionales” solicitados por el entonces solicitante.

i Extraordinaria,
Acceso a Ia Informacion

4 En consecuencia el dia once de funio del presente afo, en I Quincuagésima Se
los integrantes del Comité de Transparencia del Instituto de Transparenci
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Unidad de Transparencia
nfoem Metepec, Estado de Mésico; a 27 de junio de 201,

Recurso de Revisin niimero: 05406/INFOEM/IP/RR/2019.

Pablica y Proteccidn de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobaron mediante el
acuerdo ACTANFOEM/EXT/COMT/50*/2019/SECUNDO, la clasificacitn como conifidencial de losdatos
personales, asi como, la versién piblica de los documentos denominado “Titulos y Cédulas
Profesionales”, con los cuales daria respuesta a 1a solicitud de acceso a I informacién piblica nimero
00352/INFOEMP 2015,

5. Derivado de lo anterior, el dia once de junio de dos mil diecinueve, Ia Unidad de Transparencia de
este Sujeto Obligado, procedid a notificar al particular, en tiempo y forma, via SAIMEX, la respuesta
emitida por el Servidor Piblico Habilitado de la Direccion de Administracién y Finanzas.

6. Inconforme con lo anteri

A veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, el particular,interpuso el
Recurso de Revisidn via SAIMEX, al cual recay el nimero 05406/INFOEM/IP/RR/2019 en l que sefala
como acto impugnado: “Acuerdos aprobados en la Quincuagésima Sesion Extraordinaria del Comité de
Transparencia, asi como las respuestas emitidas por 1a Unidad de Transparencia y la Diveccion de
Administracion y Finanzas del INFOEM, con respecto a la clasificaciin de 1a nformacion y la entrega
e informacion incompleta.” Sic1;y com razones o motivos de 1 inconformidad: “E1 sujeto obligado
o funda i motiva la clasificacion de las fotografias que constan en diversos titulos y cédulas
profesionales,al omiti seialar as razones por las cuales determind clasificar esos datos, atendiendo
Ia naturaleza de los documentos que las contienen. Ademis, esos datos no son susceptibles de
clasificarse como confidenciales, en virtud del interés piblico que existe de conocer que Ia persona que
se ostenta con wna calidad profesional determinads, s Ia misma que aparece en s referidos documentos
oficiales. Lo anterior esasf, ya que en el momento en que una persona se somete a un registro fotogrifico
con el objetivo de recibir una identficacion oficial que la avala como profesionista, consiente que tanto
Laimagen de s rostro como s nombre y profesidn, sean elementos de acreditaciin e identificaciin frente
a terceras. Asf 10 ha sustentado el INAI en los Criterios 15/17 y 1/13, los cuales se encuentran en vigor.
Del_mismo modo, el propio Pleno del INFOEM determind, al resoluer el recurso de revisidn
O1221/INFOEM/TPIRRI2019, que I fotografia en os gafetes de los servidores piblicos s informacion de
acceso piiblico, puesto que con ella se dentifican como prestadores del servicio piblico. De ahi que
carezca de sentido dejar a la vista las fotografias en los gafetes y testarlas en los titulos y cédulas
profesionales, habida cuenta que cualiuier persona que solicite el gafete de un seroidor piibico puede
Conocer sus caracteristicas fisicas y basta con que solicite tanto los gufetes como los ttulos y cédulas,
para conacer su nombre, profesidn y fotografia. Por otra parte, la informacion entregada se encuentri
incompleta, toda vez que no en todos los casos se entrega el titulo y la cédula de todos los servidores
pidblicos de los que requert dichos documentos, ni se indid, de forma fundada y motivada, por qué o se
entregs el ttulo o la cédula de determinados servidores piblicos,lo cual contraviene lo dispuesto por el
articulo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de Méico y
Municipios. Por todo o anterior, solicito que se me entregue de forma completa y sin testar, la
informacion que pedi. Sic.,
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I Unidad de Transparencia,
nfoem Metepec, Estado de México; a 27 de junio de 2019,
Recurso de Revision nimero: 0SI06INFOEM/IP/RR/2015

7. En fecha diecinueve de Junio de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia, remitid
memordndum identificado con el nimero INFOEM/UT/232/2019, al Servidor Pablico Habiltado de la
Direccién de Administracién y Finanzas, a efecto de que remitiera a esta Unidad de Transparencia la
informaci6n solcitada por ¢l partcular, mismo que se adjunta a presente para constanci,

8. En ese sentido, se considera que este Sujeto Obligado actus bajo los crierios de publicidad, veracidad,
oportunidad, precisicn y suficiencia en beneficio del solicitante; asi mismo, otorg In informacién
solcitada al amparo de I normatividad de In materia

‘Ahora bien, del andlisis que se re

ice I respuesta otorgada l particular, se aprecia que la Direccién
ste Instituto hizo llegar,  esta Unidad, los documentos que obran en
Tos expedientes laboraies de s servidores piblicos menclonados en Ia solictud, de conformidad con lo
requerido, sn perjuicio de omitir alguno que sin causa justificada no se pusiera a su disposicion.

de Administraciin y Finanzas de.

No s 6bice mencionar, que este Sujeto Obligado estima procedente llevar a cabo un nuevo estudio alos
anexos proporcionados en a respuesta de mérito, en observancia I roteccidn ms ampliadel derecho
humano de acceso a la informacion piblica contenido en el artculo 6° de Ia Constiucidn Politca de los
Estados Unidos Mexicanos, aunado a que todas las autoridades en el mbito de sus competencia tiene a
obligacion de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los
principios de universa

idad, interdependenci, indivisibilidad y progresividad.

Bajo tal tesitura, y a fin de comprender el alcance del principio de mixina publicidad, Ia Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, lo define en su
artculo 9, fraccion VIL que dice:

Arfculo 9, E sttt deberd e s funconamiento deacuerdo s siguietes princpis

VIL Mixima Publicidad: Toda o informaciin e posesion de o sujlos obligados sed piblic, compee,
oprtuney accesil, sujta o wn clar egimen de

cpcionesque deberio eta defvidasysradems i
 etricamente ncearis e an socisdad democritic
(Enfusis Aadido)

En secucla de lo expuesto, s informa que esta Unidad de Transparencia, a I fecha, estd realizando las
gestiones necesarias, a fin de que le sean proporcionados al recurrente los documentos solcitados,
proporcionando la versién piblica que proteja los datos personales de los servidores piblicos de
referencia, en términos de Ia Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesidn de Suijetos Obligados
del Estado de México y Municipios





image6.png
& | B Thulosy Cédulas Mandos ¢ | [) RESPUESTA3522019.UTpd | [) RESPUESTA3522019.0AFp: | ) S0asesextCT.pdf

< > O @

B recrevs4062019 (pd X |+ v -

file:///C:/Users/corazon/Download:

rec.rev.540¢

19%20(1).paf ¥

Transparencia.

”nfoem Metepec, Estado de Méxica;a 27 de junio de 2019,
== meros OSA0GANFORMAIPIRR/2015.

En ese sentido, e hace de su conocimiento que una vez que el Servidor Piblico Habilitado 1 Direccion
de Administracion y Finanzas de este Insttuto haga legar a informacian relativa a os Titulo profesional
Y cédula profesionales” se enviars, a través del Sistema de Acceso a I Informacion Mexiquense
(SAIMEX); con el propésito de que dicha documentacién se ponga a la vista del particular y pues
realizar las manifestaciones que en derecho corresponda,

Es por todo lo anteriormente expuesto que, afentamene e pido se sirva:

PRIMERO. - Tener por presentado,en tiempay forma, el presente ocurso indiendo el informe ustificado.
en el recurso de revisidn anotado al rubro del presente escrito

SEGUNDO.- Tener por hechas las manifestaciones antes vertidas, con el propito de que se tome en
consideracién que una vez que se tenga la informacién comespondiente a “Titulos y Cédulas
Profesionales", dejando visibles las fotogalias de los servidores piblicos descritos, sean pucstos a
disposicién del recurrente.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

DIAT LUNA TAMARIZ,
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.
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o 1. A el
Unidad de Transparencia

nfcem Oficio No. INFOEM/UT 2062019
Metepec Estado de México, 11 de junio de 2019

Solicitud de Informacion: 0352/ INFOEMP2019

C. SOLICITANTE DE INFORMACION,
PRESENTE

e conformidad con los artiulos 1, 2,3, fraccion XLIV, 4, 12, 16, 2, fraccion V, 24, fraccién X1 y

Gltimo pirafo, 50, 51, 53, fracciones I IV, V' y VI de Ia Ley de Transparenia ¥ Acceso

informacién Publica del Estado de México y Municipios; me permito comentar a usted lo
siguiente:

Enatencién a la solicitud de informacion registrada con el flio niimero 0035/INFOEM/P/2015,
sirvase encontrar, en archivo adjunto, copias digitalizadas, en formato " del ofico emitido.

por el Servidor Piblico Habilitado de la Direccion de Administracidn y Finanzas de este Instituto,

asi como su anexa, en Ios cuaes se det

alla o referente a susolcitud de informacion

Asi mismo, se adjunta copia simple, en formato “ ", del Acta de la Quincuagésima Sesidn
Extraordinaria del Comité de Transparencia de este Instituto, mediante la cual se aprobs la

casificacién como confidencial, e los document

onlos que se proporcions a respuesta.

Se hace de su conacimiento el término de quince dias hibiles, contados a partir del dia hb
siguiente del que haya surtido efectos la notfcacién el presente oficio, para interponer ¢l ecursa
de revisién que se sefala enlos articu

05176, 177,y 178 de a Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacion Piblica del Estado.

México y Manicipios

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

TENNAMENTE,

wirra NT Cfocn l;m TAMARIZ,

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.





image2.png
EHES 0D -

arcrivo JINTEI

i

Pegar
R 4

Portapa.

PAGINA 6 DE 35

INSERTAR ~ DISENO ~ DISENODEPAGINA  REFERENCIAS

R A mae ke
A-¥-A-
5 Fuente 5
O fEES FNES PN ENEY EAN SNRN SN NS EREY YWRE)

Palatino Linoty ~ |10

NK s -amx X

Pérrafo

R 5406-19 LGPN INFOEM Mario [Modo de compatibilidad] - Word ?
CORRESPONDENCIA

m -

REVISAR

VISTA
i Buscar -

- e Reemplozar

Normal | Texto en n,

I} Seleccionar -
Esilos 5
TRRIEE NI RN - BME TR v

Edicion

Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a

las partes el mismo dia, a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

(SAIMEX), en el que se les otorgé un plazo de siete dias hibiles posteriores a la misma, para

que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

o) Informe justificado del Sujeto Obligado. El veintisiete de junio de dos mil diecinueve, se

recibi6 a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense, el Informe Justificado

sin niimero, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Ente Recurrido, por

‘medio del cual sefialé y adjunto lo siguiente:

Recurso de Revision:

Sujeto Obligado:
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